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PENITENCIARIA
NACIONAL FEMENINA DE

ADAPTACIÓN SOCIAL, 

(2023)



20 de junio 2023, 
Motín entre bandas
rivales
46 mujeres privadas de
libertad fallecidas. 

GRANJA PENAL DE EL
PORVENIR CIUDAD DE LA

CEIBA
(2003)




CENTRO
PENITENCIARIO DE 
SAN PEDRO SULA

(2004)



05 de abril de 2003
Motín entre bandas
rivales
69 privados de
libertad, algunos
murieron asesinados y
otros calcinados

PEORES TRAGEDIAS CARCELARIAS REGISTRADAS EN HONDURAS



14 de febrero de 2012
Incendio
360 personas privadas de
libertad fallecieron.
El Estado fue condenado
por la Corte Interamericana
de Derechos Humanos
(CIDH). 

GRANJA PENAL DE
COMAYAGUA

(2012)



17 de mayo 2004 
Incendio producido
por un cortocircuito
107 privados de
libertad fallecidos.

(MEMORIA HISTÓRICA)



Muertes por amotinamientos en centros penitenciarios
a nivel mundial

278
muertes

256
muertes

265
muertes

221
muertes

12
incidentes

3
incidentes

8
incidentes 4

incidentes

*Honduras registra el único caso
de muertes por amotinamiento a
nivel internacional en un centro
penitenciario para mujeres en
los últimos 20 años.



SISTEMA PENITENCIARIO DE HONDURAS:

94 % son hombres y 6 % mujeres
Condenados 50.3 % y 49.7 % procesados
170 privados de libertad por cada 100 mil habitantes.

El hacinamiento asciende en un 150 %

El 48 % del presupuesto: sueldos y salarios
24 % alimentos
17 % inversión

Total de privados de libertad: 20,658 

Número de centros penitenciarios: 25 (más el batallón el Ocotal, suman 26).

El presupuesto 2023: L 2,118.2 millones, con una ejecución a la fecha del 37 %.

Personal penitenciario: 1,866 (74 % operativo y 26 % administrativo)
 



CONDICIONES DEL PNFAS 

 468 MPL hondureñas y 3 MPL extranjeras

 438 MPL hondureñas y 3 MPL extranjeras 

Antes del hecho, la población del PNFAS era de 912 privadas de
libertad, lo que según datos, representaba una sobrepoblación de 462,
siendo la condición legal de ellas la siguiente:

Sentenciadas:

Procesadas:





























19 armas de fuego cortas
1 fusil AR15
2 granadas de fragmentación
2 mini uzis
Munición para armas de fuego 09 mm
12 cargadores de pistola
05 cargadores de fusil
06 cuchillos
03 navajas
20 celulares
01 radio de comunicación
100 envoltorios con supuesta marihuana

17 celulares
06 cuchillos
08 objetos cortopunzantes
01 bisturí06 tijeras




Armas de Fuego

OBJETOS ENCONTRADOS EN EL LUGAR DE LOS HECHOS

MAPA DEL PNFAS

Hogar 6

Hogar 7

Hogar 1



Datos de las víctimas



23 internas murieron calcinadas o sofocadas por el fuego.

23 internas murieron por arma de fuego o mediante otras armas.

24 internas estaban bajo condena o sentencia firme.

22 internas estaban en calidad de procesadas.

33 familiares de las victimas recibieron el apoyo del gobierno.
(Al 31 de julio del año en curso)



Respuesta estatal



Interrogantes
¿Por qué la Policía Nacional demoró aproximadamente 1 hora con 10
minutos para retomar el control de la PNFAS?

¿Por qué las autoridades del INP no contestaron de inmediato al llamado de
la directora del PNFAS en una situación de emergencia?

¿Cómo ingresaron las  armas, celulares, combustibles y otros objetos
ilegales encontrados en este centro penitenciario?, ¿Por qué si se sabía que
existía personal penitenciario corrupto que permitió el ingreso indebido de
gasolina y armas, no se hizo nada para prevenir este hecho? ¿Conocía el
sistema de inteligencia del Estado que se estaba planificando este hecho?

¿Por qué SEDESOL solo entregó apoyo financiero a 33 familiares de las
víctimas? ¿Debemos entender que este será el único apoyo o respuesta
estatal para resarcir el daño causado a los familiares de las víctimas? 

¿El Estado de Honduras esperará a recibir una condena internacional
nuevamente o actuará de manera oportuna?



Conclusiones
Honduras no puede continuar siendo uno de los paises
con mayor cantidad de muertes en cárceles a nivel
internacional.

Se deben adoptar de manera inmediata todas las
recomendaciones efectuadas por organismos
internacionales que han visitado Honduras.

Se requiere personal penitenciario capacitado e
INCORRUPTIBLE.

Se requiere la conformación de una comisión
multidisciplinaria, internacional o nacional, que apoye
en la investigación del caso en PNFAS.

Se requiere voluntad politica y estrategias
contundentes.

Este hecho no puede quedar en la impunidad.
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